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calidad de progenitora de la persona menor de edad citada la 
inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia 
les serán indicadas a través de la trabajadora social Brenda 
Hernández Bolaños. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. V- Se le 
ordena a la señora, Mayra Rosa Jirón Roble en su calidad de 
progenitora de la persona menor SPZB llevarla a tratamiento 
psicológico/pquiátrico a través de la Caja Costarricense de 
Seguro Social para que sea valorada y de requerirlo reciba 
la atención debida. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. VI- Se 
designa a la profesional en trabajo social de esta oficina local 
para que realice un plan de intervención con su respectivo 
cronograma dentro del plazo de veinte días hábiles. VII- La 
presente medida tiene una vigencia de cinco meses, la cual 
vence el día tres de abril del año dos mil veintidós. VIII- Se 
le confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba 
que consideren pertinente como descargo de los hechos 
que en este proceso administrativo se investigan. Podrán 
las partes aportar la prueba documental o testimonial que 
consideren apropiada, en el plazo de cinco días hábiles 
con posterioridad a la notificación de la presente resolución 
administrativa En contra de lo ordenado se podrá interponer 
recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la 
institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Licda. Carmen Lidia Durán Víquez, 
expediente N° OLGR-00128-2021.—Oficina local de Grecia, 
06 de diciembre del 2021.—Licda. Carmen Lidia Durán 
Víquez, Representante Legal.—O.C. Nº 10143-2021.—
Solicitud Nº 316184.—( IN2021609786 ).

A: Brayan Josué Vega Castro se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia 
de las dieciséis horas del veintinueve de noviembre del año en 
curso, en la que se resuelve: I-Dar inicio al Proceso Especial de 
Protección en Sede Administrativa. II.-les ordena a los señores, 
Karen Tatiana Arrita Mejía, Manuel De Jesús López Mendoza 
y Brayan Josué Vega Castro en su calidad de progenitores 
de las personas menores de edad de apellidos López Arrieta 
y Vega Arrieta, que deben sometersen a orientación, apoyo y 
seguimiento a la familia, que les brindará el área de trabajo 
social de esta Oficina Local en el tiempo y forma que se les 
indique. Para lo cual, se les dice que deben cooperar con la 
Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que 
se les brinde, así como cumplimiento de las indicaciones 
emitidas. III-Se les ordena a los señores Karen Tatiana Arrita 
Mejía, Manuel De Jesús López Mendoza y Brayan Josué Vega 
Castro, abstenerse de inmediato de realizar cualquier acción, 
omisión, manifestación o hechos que tiendan a violentar los 
derechos de sus hijos menores de edad, de situaciones que 
arriesguen o dañen la integridad física o psicológica de las 
personas menores de edad, en especial se les ordena el cese 
de cualquier conducta negligente en el cuidado de sus hijos. 

Hernández Bolaños. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de 
ser incorporados al expediente administrativo. V-Se le ordena 
al IMAS brindar apoyo económico a la familia de la señora Ana 
Lorena Miranda Cambronero dada la difícil situación económica 
que atraviesan en este momento y de esta forma puedan 
mejorar la calidad de vida de la persona menor de edad en 
mención; quienes residen en la zona de Grecia, Urbanización 
Murillo, del INA 300 metros norte y 25. metros oeste, de los 
apartamentos de la esquina, dos casas hacia abajo, casa con 
portón de madera, teléfono 63432382. VIII-Criterio de Visitas: 
Los progenitores podrán visitar y compartir con su hijo día y 
hora a convenir entre las partes. IX-Se designa a la profesional 
en trabajo social de esta oficina local para que realice un plan 
de intervención con su respectivo cronograma dentro del plazo 
de quince días hábiles. X-Brindar seguimiento a través del 
área de trabajo social a la situación de la persona menor de 
edad al lado del recurso familiar. XI-La presente medida vence 
el veintiocho de mayo del año dos mil veintidós, plazo dentro 
del cual deberá resolverse la situación jurídica de la persona 
menor de edad. XI-Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00292-2021.—
Oficina Local de Grecia.—Licda. Carmen Lidia Durán Víquez, 
Representante Legal.—O. C. N° 10143-2021.—Solicitud 
N° 316183.—( IN2021609774 ).

A Jesús Albino Zamora Bolaños, se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina 
Local de Grecia de las nueve horas treinta minutos del tres de 
diciembre del año en curso, en la que se resuelve: I- Dar inicio 
al proceso especial de protección en sede administrativa. 
II.- Se le ordena a la señora, Nancy María Berrios Martínez 
en su calidad de progenitora de la persona menor de 
edad de apellidos Zamora Berrios, que debe someterse a 
orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará 
el área de trabajo social de esta Oficina Local en el tiempo 
y forma que se le indique. Para lo cual, se le dice que debe 
cooperar con la Atención Institucional, lo que implica asistir 
a las citas que se le brinde, así como cumplimiento de las 
indicaciones emitidas. III- Se les ordena a los señores Nancy 
María Berrios Martínez, abstenerse de inmediato de realizar 
cualquier acción, omisión, manifestación o hechos que 
tiendan a violentar los derechos de su hija menor de edad, 
de situaciones que arriesguen o dañen la integridad física 
o psicológica de la persona menor de edad, en especial 
se le ordena el cese de cualquier conducta negligente en 
el cuidado de su hija. Se le ordena matricular a su hija de 
manera inmediata en un centro educativa de su elección. IV- 
Se le ordena a la señora, Nancy María Berrios Martínez en su 
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Auxilio a la Familia (Academia de Crianza). Para lo cual, deberá 
aportar ante esta Institución, comprobantes de asistencia en 
el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la situación 
le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. V.—Criterio de Visitas: La progenitora señora 
María José Gómez Suárez, podrá visitar a sus hijos una vez 
a la semana día y hora a convenir entre las partes, siempre 
y cuando no existan conflictos familiares ni exposición 
a situaciones de riesgo. Podrá realizar video llamadas y 
llamadas telefónicas a sus hijos. El progenitor señor Heyner 
José Corrales Sequeira, reside en el extranjero por lo cual 
se autorizan video llamadas y llamadas telefónicas a hacia 
sus hijos. VI.—Se designa a la profesional en trabajo social 
de esta oficina local para que realice un Plan de Intervención 
con su Respectivo Cronograma dentro del plazo de quince 
días hábiles. VII.—Brindar seguimiento a través del área de 
trabajo social a la situación de la persona menor de edad al 
lado del recurso familiar. VIII.—La presente medida vence el 
veinticinco de mayo del año dos mil veintidós, plazo dentro 
del cual deberá resolverse la situación jurídica de la persona 
menor de edad. IX.—Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00282-2021.—
Grecia, 06 de diciembre del 2021.—Oficina Local de Grecia.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O. C. N° 10143-2021.—
Solicitud N° 316206.—( IN2021609824 ).

A: Olvin Blandón Espinoza, se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de 
Grecia, de las siete horas cuarenta minutos del veinticinco de 
noviembre del año en curso, en la que se resuelve: I. Dar inicio 
al proceso especial de protección en sede administrativa. 
II. Se le ordena a la señora, Elizabeth del Carmen Rugama 
González en su calidad de progenitora de las personas 
menores de edad de apellidos: Blandón Rugama, que debe 
someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará el área de psicología de esta Oficina Local en 
el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual, se le dice 
que debe cooperar con la Atención Institucional, lo que implica 
asistir a las citas que se le brinde, así como cumplimiento 
de las indicaciones emitidas. III. Se le ordena a la señora 
Elizabeth del Carmen Rugama González, abstenerse de 
inmediato de realizar cualquier acción, omisión, manifestación 
o hechos que tiendan a violentar los derechos de sus hijos 
menores de edad, de situaciones que arriesguen o dañen la 
integridad física o psicológica de las personas menores de 
edad, en especial se les ordena el cese de cualquier conducta 
negligente en el cuidado de sus hijos. Se le ordena matricular 
en un centro educativo de manera inmediata a sus hijos. IV. 
Se le ordena a la señora, Elizabeth del Carmen Rugama 
González en su calidad de progenitora de las personas 

Se les ordena no exponer a sus hijos a violencia intrafamiliar. 
IV-Se les ordena a los señores, Karen Tatiana Arrita Mejía, 
Manuel De Jesús López Mendoza y Brayan Josué Vega 
Castro en su calidad de progenitores de las personas 
menores de edad citadas la inclusión a un Programa Oficial 
o Comunitario de Auxilio A La Familia (Academia de Crianza). 
Las fechas de dicha academia les serán indicadas a través 
de la trabajadora social Brenda Hernández Bolaños. Para 
lo cual, deberán aportar ante esta Institución, comprobantes 
de asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 
de la situación les indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. V-Se le ordena a la señora Karen 
Tatiana Arrita Mejía, asistir al Instituto Nacional de Mujeres 
(INAMU), a fin de recibir proceso de orientación que le permita 
enfrentar situaciones de violencia y cuente con herramientas 
que le permitan protegerse y proteger a sus hijos. Para lo 
cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la 
situación le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. VI- Se designa a la profesional en trabajo social 
de esta oficina local para que realice un Plan de Intervención 
con su Respectivo Cronograma dentro del plazo de veinte 
días hábiles. VII-La presente medida tiene una vigencia de 
cinco meses, la cual vence el día veintinueve de abril del año 
dos mil veintidós. VIII-Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente. OLGR-00328-2015.—
Oficina Local de Grecia, Grecia, 06 de diciembre del 2021.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O. C. N° 10143-2021.—
Solicitud N° 316190.—( IN2021609788 ).

A: Heyner José Corrales Sequeira se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia de las once horas cinco minutos del veinticinco de 
noviembre del año en curso, en la que se resuelve: I.—Dar 
inicio al proceso especial de protección en sede administrativa. 
II.—Se ordena ubicar a las personas menores de edad de 
apellidos Corrales Gómez, bajo el cuido provisional de la 
señora Margoth de los Ángeles Gómez Suárez; quien deberá 
acudir a este despacho a aceptar el cargo conferido. III.—
Se le Ordena a la señora María José Gómez Suárez, en su 
calidad de progenitora de las personas menores de edad 
RCCG, JGCG, que debe someterse a orientación, apoyo y 
seguimiento a la familia, que le brindará el área de trabajo 
social de esta Oficina Local en el tiempo y forma que se le 
indique. Para lo cual, se le dice que debe cooperar con la 
Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que se 
le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
IV.—Se le Ordena a la señora, María José Gómez Suárez en 
su calidad de progenitora de las personas menores de edad 
citadas la inclusión a un Programa Oficial o Comunitario de 


